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Por motivos de retraso en la publicación, se presenta hasta este mes de septiembre 
del 2020 los siguientes Acuerdos: 

1) Acuerdo Ejecutivo Nº 012-SP-2020, publicado con fecha de 19 de agosto 

de 2020. 

2) Acuerdo Ejecutivo Nº 035-2020, publicado con fecha de 31 de agosto de 

2020. 
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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 

GOIIIERNO DE LA 
R.lPU!lllCA DE HONDURA� 

GACETAS 

MES: AGOSTO 2020 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 
1 • 19.08.2020 Acuerdo Ejecutivo Modificar el Artículo 1 del Acuerdo Publicado 

Nº 012-SP-2020 Ejecutivo Número 030-SP-2019, 
de fecha 09.04.2019, en el único 
sentido de actualizar las 
designaciones de los representantes 
de las Instituciones ante el Comité 
Consultivo. 

2 • 31.08.2020 Acuerdo Ejecutivo Adoptar e implementar el Modelo Publicado 
Nº 035-2020 de Gestión por Resultados 

( GxR ) , para la Administración 
Pública, en sus distintos niveles. 
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Sección A 
Poder Eiecutivo 

u 

( ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 012-. P-2020 ) 

EL SECRETARIO PRJ\':\00 Y JEFE DE GABINETE 
1•1u:smENCIAI., 

CO�SJOERA�DO: Que .;J Presidente de la República 
tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de 
la Admirustración Pública ccnrrahzada y dcsccmralivada. 
In Administración General del Fsrado y por ende drrrgir 
lo política económico y financiera del mismo, pudiendo 
actuar por si o en Consejo de Ministros, 

SUMARIO 

OIRF.CCION GENERAi. ORLA 
�IARTNA MERCANTE 
Acuerdo l>GMt..1 No. 008/W20 

Sección 8 
t\vi�o · Legales 

Dcsprcndiblc para :.11 comodidad 

A. 3 - .J 

13. 1 - 8 

CASA PRESIDENCIAL 
Acuerdo Ejecutivo número 012-SP-2020 A. 1 - 3 

Sección A 
Decretos y Acuerdos 

CONSIDERANDO: Que el Presidente Je la República 
podrá delegar en los Secretarios de Estado, el ejercicio 
ele la potestad de decidir en determinadas materias 
o en casos concretos. A efecto de descongestionar 
y a la vez , oh cr más expedito la gestión de la 
administración públ ica centralizada. 

CO�SI OERA�t>O: Que l o s Secretarios de 
Estado son co laboradore s del Pr e s ide m e de la 
República en el Despacho de los asuntos públicos 
y e n la orientación. c uo r d i nuc i ó n. d ir ec c iún )' 
supervisrón d e los órganos de la Adm inistrac ióu 
Publica Centralizada y la coordinación de las cnudadcs 
) órganos Descerura li zados o de las insritucrones 
Descentrahzadas, en las áreas de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que la Oficina Nortuati s a de 
Contratación y Adquisiciones. como un órgano técnico 
y consultivo del Estado tiene la rcsponsabitidnd de 
dictar normas e instructivos de carácter general para 
desarrollar o mejorar los sistemas de conrratación 
administrativa en sus aspectos operacionales, técnicos 

y econonucos. a!-1 como. la prestación de .i. esotra ) lo 
coordt nación de actividades que orienten y sistematicen los 
procesos de conrraiacién del cctor público 

CO SlDERA 00: Que lo Oficina \lormatrva esta 
udscrua a la Sccrcrarin de 1- lado o dependencia que 
designe el Presidenie di.' la República y será asesorada 
en el desempeño de sus funciones por un Comitc 
Consuluvo integrado por representantes de los ecrores 
públicos y privados. 

CON IDERAl\'DO: Que el Cornire Consultivo se 
consruuirá mediante Acuerdo de lo Presidencia de 
la República emitido por medio de IJ Sccrctarra del 
Despacho Pr es idenc rnl y es un órgano que emite 
recomendaciones a la Oficina ; ormariva de Contratación 
y Adquisiciones del Fsrado, estará integrado por nueve 
entidades. cada una de los cuale designará a un 
representante propictano y su respectivo suplente. 

C0:"1 lDER.\ '-DO: Que el Comité Consu lt ivo es 
un órgano colegiado conformado por rcprcscnrantc s 
del sector público ) pr iv ado. cuya función es la 

A. 
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evaluación con carácter previo J su aprobación. de 
las normas. manuales de procedrmicruos y modelos 
tipo de pliego de condicione . modelos <le contratos 
y manuales para prccalificacion de contratistas. Jl>Í 

corno de la· fórmulas para rcv ivion de precios en In 
cornraración admmistr.n iva. que prepare la Oficina 
Normnuva de Contratación } Adquisicroncs del Estado. 

CO�SI DERA�DO: Que el Comité Consultivo estará 
integrado por: 1. Un rcprcscnranre de la Secretaria 
de E rado en d Despacho de la Presrdcncia. ::?. Ln 
representante de la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Finanzas: 3. Un representante de la iccrctarra de 
l-srado en el Despacho de Salud: 4 Ln representante 
de la Secretaria de Es111do en los Despachos de Obras 
Públicas. Transporte y Vivienda: 5. Un representante <le la 
Dirección Ejccuttvu del fondo Hondureño de In ver non 
Social: 6. Un representante del Consejo Hondureño de 
la Empresa Pri, ada: 7 l,'n representante de la Cámara 
Hondureña de In Industria de la Construcción. R. Cn 
representante del Colegio de Ingenieros Cí, ilcs de 
Honduras. 9. Un representante de l,1 Cámara Hondureña 
de Hmprcsas de Consultores: ). 1 O. Un representante de 
lo Oficma 'ormatí, a de Conrratacron y Adqursicrone: del 
Estado. que ejercerá las funciones de Secretario del Comité. 

POR T NTO. En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Aniculo. 11, 16. 33, 
116 y 11 !( <le la Ley General <le la Administración 
Públ rcu. 30 de la Ley de Contratación del Estado: 
47, 4R, del Reglamento de la Ley de Contratación 
del Estado: l. '.!. 4. 5. 7 y 10 del Reglamento de 
Funcronarmcnto del ( om11é Consulriv t• de la Oficina 
Normativa de Conrmtnción y Adquisiciones del Estado: y . 
. \cuerdo [jccu11vu Numero 009-2018. 

\Cl�RO-\: 

ARºI ÍCULO 1.- Modificar el Articulo 1 Jel Acuerdo 
Ejecutivo úmero 030-SP-'.!O 19. de lecha 09.04.'.!019. 
en el único cnudo de actualizar las designaciones 
de lo, rcpresentame-, de la:- Instituciones ame el Comité 
Consulrix o. el cual se leerá de lo siguiente manera: 

.. ARTÍCULO 1.- Constituir el Comité Convultivo de 
la Oficina xormauva de Contratación y Adquisiciones 
del 1-::,ladu (ONC'A r) el que estará unegrudo por lu:, siguientes 
ciudadanos: 

l. 

2. 

CQ'\;$1 t>EHA NOO: Que el Director de la Oficrnu 
Norrnativ J de Coutratación j Adquisicione ... del C,tJdo. 
ejercerá las funciones de Secretario del Comué. E:.11 su 
ausencia ejercerá esas funcroncs el Subdrrccror, 

CO:'\ IDERANOO: Que lo,. repre-eruarues de los 
sectores públicos y privados que lorman parte del Comité 
Consultivo. )J han propuesto al señor Presidente de la 
República. sus respectivos representantes propietarios) 
suplentes. 

CO�SJOERAl\00: Que mediante Acuerdo Cjccunvo 
1\" 009-20 J • de fecha 27 de enero de :?O IR, el 
Presidente Constitucional de la República. Abogado Juan 
Orlando I lcrnández Ah arado, delegó en el Secretario 
Privado y Jefe del Gabinete Presrdencral con rango 
d c Secretario de Es tu d o , RICARDO LEO EL 
C \RDONA I ÓPEZ. In potestad <le firmar todos lo:, 
acuerdo, de cancelación. nombrarmemos y movimientos 
de personal de las Secretar ias de Estado y demás 
Instituciones dcpcndrcnrcs del Poder Ejecuuvo 

A. 

3 l:.11 su carácter de propietario. Rodolfo Danilo Suazo 
t.ópcz y como suplente: Evclin Mcncia Contrcras. en 
representación de la. ecretana de Estado en el Despache') 
de F 111011, .. 1:.: 

La <;;aceta 
OlARlO OFlCIAL DE LA REPÚ8UCA DE t<lNOORAS 

OECAt-lO DE LA PRENSA HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PU8UCACIOtlES 

ABOG. THELMA LET1CIA HEDA 
Geren1e General 

JORGE -.LBERTO RICO SAUNAS 
CoordrllOor y � 

EMPRESA IUCIOtlAL DE ARTES GRAF1CAS 
E.N.A.G, 

eo,.,....,... 
TlllbloFu. G.,s,ca 2230,2520 2230-1'21 
�22JC.3026 
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4. 1-.n su carácter Je: propietario: Xiomaru Argentina 
Rivera Osorio y como suplente: Otivia Reuee 
Morales Guriér rcz , en rcprcsenrac ién de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Salud; 

5. 

6. En su carácter de propietario: Eliud Alcxis Monzón 
Mejía y como suplente: Sadie Verónica Rui;, Zelaya, 
en representación del Fondo Hondureño de Inversión 
Social: 

7. F.n su carácter de propietario: Rafael Enrique 
Zúniga Méndez y como suplente: Karla Elizabeth 
Matamoros Rodrigue>. en represcnrac ión del 
Consejo Hondureño de la Empresa Privada; 

8. En su carácter de propietario: Rigobcno Lópcz 
Acosta. r como suplente: Kclv in Ernesto Turcios 
Flores, en representación de la Cámara Hondureña de 
ln Industria de la Construcción; 

9. En su carácter de: propietario: Lorenzo Antonio 
Marini Lozano y como suplente: Roger :vtauricio 
Puerto Mcnocal. cu representación del Colegio de 
Ingenieros Civilc : 

10. ...: y. 

11. 

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo Ejecutivo es de 
ejecución inmediata y deberá ser publicado en Diario 
Oficial "La Gaceta", Diario Oficial de la República. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintitrés días del mes de julio 
del año dos mil veinte (23.07 . .2020). 

COMUNÍQUESE Y PlIBLÍQUESI:. 

RICARDO LEONELCARDO�A LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JHE DE GABINETE 

PRf:.SlDH:--ICI A 1. 

EBALJAIR DIAZ. LL;PI.\� 
SECRl:.'TAR.10 DE ESTADO EN EL DESPACI 10 DE LA 

SECRETAR!.-'\ DE LA PRESIDEJ\ClA 

Dirección General de la 
Marina Mercante 

('-- A_c_c.:_·r_.R_o_o_n_c_M_�_r_N_n_. _oo_s_n_o_20 __ ----) 

Tegucigalpa. M.D.C.. 17 de agosto de :!020 

CONSIDERAl'liOO: Que son auibuciones ele la Dirección 
General de la Marina Mercante. velar por la prevención de 
la contaminación del medio marino. dirigir. regular. autorizar 
y controlar las actividades marítimas relacionadas al uso. 
protección y pres ervaeión de los litorales, dragados. rellenos. 
vertimientos y demás obras de ingenieria oceánica; asimismo; 
coordinar la irnplemeruación y actualización del Plan Nacional 
de Contingencia ame derrames de hidrocarburos y sustancias 
nocivas y potencialmente peligrosas (SNPP). 

CONSlDERA['])O: Que la Dirección General de la Marina 
Mercante. a través del Departamento de Protección de 
Medio Marino es el responsable de velar por la prevención 
y contención de la contaminación marina en el territorio 
nacional. razón por la cual mediante Acuerdo No.004-:!0'.!0 
esta Autoridad Marítima faculta al referido Departamento 
como el encargado de todo lo relacionado eón el Reglamento 
de las Potestades Ambientales de la Marina Mercante. 

CO�SWERAXDO: Que mediante Acuerdo DGMM 1'o. 
0'.!2-2015 se aprobó el Reglamento de Prevención y Control 
de la Contaminación Marina por Derrames y Vertimicnro 
de Desechos. Hidrocarburos y Sustancias Nocivas y 

Potencialmente Peligrosas, con el objeriv o de pre, enir, 
mitigar y controlar los daños en los ecosistemas generados por 
vertimiento de desechos. hidrocarburos y sustancias nocivas 
y potencialmente peligrosas en aguas jurisdiccionales de la 
República de I londums. 

PORTA.STO: 

La Dirección General <le la Marina t-lercantc en uso de las 
facultades que le confieren los artículos 118 numeral 2) y L 19 
de la Ley General de la Adnunistracrón Pública .. Articules 1, 
5 numerales 7 y 11 y 9'.! numerales 4. 12, 1 J. 20 y 28 de la 

A. 

Derechos Reservados 
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Sección A 
Poder Ejecutivo 

( ACUERDO KJECt:TIVO NÚMERO 035-2020 ) 

SUMARIO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 
PODER EJECUTIVO 
Acuerdo �jecutivo número 035-2020 A. 1 - 6 

EL PRESIDENTE CONSTITLICIONAL DE LA 

REPÚHLICA, 

COt\SJDERAl'iDO: Que el Articulo 245 Numerales 

'.:: y 11 de la Constitución de la República corresponde 

al Presidente de lu República entre otras atribuciones 

dirigir la política general del Estado, emitir acuerdos. 

decretos, y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 

la ley. 

COJ'\SlDERA�UO: Que de conformidad al Articulo 

11 de la Ley General de a la Adminisrrae ióu Pública, el 

Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la 

República en el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por 

si o por Consejo de Secretarios de Estado. 

CONSIDERA�OO: Que el Artículo 5 de la Ley de 

Procedimiento Admin istrauvo determina que el acto de 

la delegación, además de indicar el órgano de lcgante, 

el objeto de la delegación y el órgano delegado, podrá 

contener instrucciones obligatorias para éste en materia 

SECRETARÍA DE FINASL\S 
Acuerdos Ejecutivos números 448-2020. 
449-2�0� 451-2020. t5!-2020 
Acuerdo número 453-2020 A. 7 - 12 

Sección B 
Avisos Legales B. 1- 12 

Oesprendiblc para su comodidad 

procedimental. En los actos dictados por delegación, se 

expresará esta circunstancia y se entenderán adoptados 

por el órgano delegan te. lo obstante, laresponsabilidad 

que se derivare de la emis ión de los actos será imputable 

al órgano delegado 

C0'.'4SIO[RA!'.00: Que el Artículo 29 de la Ley 

General de la Admini!-trnció11 Pública establece que 

a la Secretaria de Coordinación General de Gobierno 

le corresponde aux i liar al Presidente de la República 

en la coordinación de la administración pública; la 

planificación csrratégrca. en el marco (le la Visión de 

País y Plan de ación: la definición de las po l it icas 

generales, la asignación de los recursos para el logro 

A. 
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de los objetivos y meras definidos por el Presiden le de 

la República en et plan estratégico anual y plurianual 

por sectores, mediante articulací óu del Subsistema 

de Presupuesto y el Programa de Inversión Pública: los 

mecanismos y procedimientos de seguimiento':' evaluación 

de los resultados de la gestión del Gobierno cmrc otros. 

CO"'SlDERANDO: Que mediante ar ticu l o l del 

Decreto PCM 002,2014, de fecha 3 de febrero de �O 14 

y publ icado en el Diario Oficial. La Gaceta en fecha 2R .... _.,. . 

de febrero de 2014, reformado mediante Decreto PCM 

009-2018 de fecha 15 de marzo de 201 f< y pub l icad o 

en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 23 de marzo 

de ::O 1 8, a su vez reformado mediante Decreto PCM 

025-2028 de fecha 25 de junio de 2018 y pub licado 

en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 25 de julio de 

2018, se crea la Dirección Presidencial de Monitorco 

y Evaluación, corno un órgano administrativo de la 

Presidencia de la Repúbl ica, adscrito a la Secretaria 

de Estado de Coordinación General de Gobierno, la 

cual tiene dentro de sus atribuciones la creación de 

los mecanismos y p roccd i m ic n tos de seguimiento 

y C\ aluación de los resultados de la gestión de y es 

la rcsponsab le del seguimiento y evaluación de los 

resultados de la p lanificac ión global y operariva, 

Objct ivo s de Desnrrol lo Sostenible, -:,isí como de las 

políticas públicas, programas 'y proyectos de gobierno. 

CONSID.ERA'.'100: Que es necesario aplicar los 

lineamientos e instrumentos de mediano plazo para que 

fa asignación y uso de recursos públicos se haga <le una 
A. 

forma eficiente y transparente, y estén orientados a los 

objetivos del dcsurrollo y respetando el cumplimiento 

de metas de In Ley de Responsabilidad Fiscal. 

CONSll>J.:RANl>O; Que el Modelo de Gestión por 

Rcsul rudos (GxR) propone: un cam b io en la forma 

tradic ioual de: gestionar las instituciones públicas, 

centrando sus esfuerzos en la obtención de resultados 

e impactos para las personas, especialmente las menos 

favorecidas. y la sociedad en su conjunto. De esta 

manera, el Modc l o promueve acciones para t¡uc 

las i n s t i tu c i o ne s públicas no sean organizaciones 

simplemente productoras de bienes y servicios, sino 

generadoras de alto valor público. 

CONSlDERA �DO: Que mediante Acuerdo Número 

023-2018, publicado en el Diario Oficial la Gaceta el 20 

de abril del 20 L8, cu su Artículo segundo. el Presidente 

de la República delegó a partir del 16 de abril del 

.2018 en la ciudadana Martha Vicenta Doblado Andara, 

La qaceta 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

DECANO DE L"1 PRENSA HONDUREÑA 
PÁRA MEJOR SEGURIDAD DE SUS Pl:ISUCA.CIONES 

ABOG. THELMA LETICIA NEDA 
Gerenta General 

JORGE ALBERTO RICO SAUNAS 
Coordinador y Supervisor 

EMPRESA NACIOHAL Ol: ARTES GRÁACAS 
E,N.A.G. 

Colonia �li111lktt<S 
Tetélooo.'F¡,;:_(i.erencia 2230-2520, 27.!0·1821 

Adm11,s<mion; 2230-3026 

CENTRO CÍVICO GUBEF!NAMENTAL 
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Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno. la 

potestad de fírmar los Acuerdos Ejecutivos que según 

la Ley de la Administración Pública sean potestad del 

Presidente Constitucional de J¡¡ República su sanción. 

cuyo contenido va oricruado a autorizar la legalización de 

actos administrativos que deba ñrmar por ley el Presidente. 

de la República, 

.POR1".4.NTO: 

-- 

En el ejercicio de las f�cultades legales y en aplicacion 

de los ariic�los '.!45 de la Constitución de I a 

H.epublica; ll. 29 numeral 1), 118 y 119 

de la Ley Geueral de Adminisn acion Publica 

y sus reformas contenidas eu la Ley para Optimizar' 

la Administración Pública, Mejorar los Servicios a 

IJ Ciudadanía y Fortulecimieuto de::J:a: Transparencia 

en el Gobierno; Decreto�Eje;;uti\'<,lOCM,Ó0'..?-2014: 

Decreto Ejecutivo F'CMJ)_OSL�028. Decreto Ejecutivo 

PCM Ó25�20 t�: ·· 

ACUERDA: 

manuales e instrumentos técnicos y metodológicos, para 

maximizar la generación de valor público en I?- sociedad 

con altos niveles de eficiencia y eficacra y e1.1 línea con 

los objetivos )' resu lrados para el desarrollo del país a 

mediano y largo plazo." 

= ARTi·CULó 2. VALOR PÚBLICO: Valor público es 

·tl beneficio que obtiene la sociedad por los bienes y 

servicios entregados por las insuiuciones del Estado, 

como rcsu l Lado de i ntcr vcn ir estratégicamente los 

problemas públicos asociados a! desarrollo 

ARTÍCULO 3. PROPÓSITOS: Los propósitos del 

Modele de Gestión por Resultados son: 

·Gei:tfrar valor público 

M:eorr para decidir 

Mejorar las competencias y calificación del recurso humano 

Articular la estrategia con la operación 

Gestionar por procesos 

Fomentar la cultura organizacional 

Mejorar la coordinación iutcriustitucional y, 

Fortalecer la transparencia en la gestión pública . 
.:\R'.-j(.01�() 1. Adoptar e implementar el Modelo dt.'L� =, 

Y-1ffiÚCULO 4. ORGANO RECTOR Y COORDTh.\.DOR: 
Públ ica. en sus distintos niveles,�! c�a.1 se d_�:fiye 

·,·- · -":;:ú� �:1-a-ucsnón por Resultados (GxR) en la Administración 
como ·'t.,11 mode lo de gestión para Fortuleccr h�s - � 

Gestión por Resultados ( Gx K). para la Admfoistrac!ón 

Instituciones públicas hondureñas en �us ('apa�·11l .. «les . . . .. ·- 
. . ·.· •· .· 

de pl��j�icación, organizaci4n.;.�sjgnación csrrarégicn 

de recursos.' moniroreo -, evaluación. transparcnc ia y 

rendición' de cuentas, rncdianrc el desarrollo de un 

marco u n i fr carlo e integral de di r ec tr ices , normas 

Púbticn será rectorada y coordinada por la Secretaría de 

Coordinación General <le Gobierno (SCGG) . 

ARTíCUl,O S. PTI,AR1':.S QUE SUSTK'\T.\ AL MODELO 

DE Cb:S nóx POR RESULT,\l)OS: 

A. 
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El mo de lo de Gestión por Resultados para Honduras se: 

sustenta en cinco pilares, a saber: 

Planificación Estratégica 

Modernización Organizacional 

Presupuesto por Resultados 

Monitoreo y Evaluación y Aprendizaje 

Transparencia y Rendición ele Cuentas. 

Plauiflcación Estrarégica: :.g:..,tc pilar es el cjc.conducror 

de tod�1,et,-K{odelo porque direcciona la.gesrion pública 

hacia piápósitos comúnes. Es en este pilar donde se 

determinan los objetivos estratégicos y resultados de 

desarrollo y las estrategias para alcanzarlos, orientando 

la definición y adopción de políticas públicas, programas y 

proyectos, 

Modernización Orgauizuc ional: El propósito de este 

pilar es fortalecer las capácidadcs Instuucionales para 

coadyuvar a( logro delos reJuJrados estratégicos, 

Presupuesto-por Resultados: Este p i la r busca :a 

articulacióncntn;cl Sistema Nacional de Planificación 

y el Sistema Presupucstal, con el objetivo de darle un 

senrido estratégico a la as ignación de recursos. para 

la mejora en la calidad. eficiencia y transpncencia 

del gasto público. 
- 

Mouiioreo, Evaluación y Aprendizaje: vledianjc este 

pilar se realiza el monitoreo.del desempeño .nstitucionnl 

basado enlacadena de valor público. para apoyar a la 

Alta Dire��,í.ón_ enIn toma de decisiones guc conlleven la 

obtención efectiva de resultados. 

A. 

Transparencia y Rendición de Cuentas: Su objetivo es 

coadyuvar a I¡¡ implementación de Política Nacional de 

Transparencia, Integridad y Prevención de la Corrupción 

en sus siete 1)) ejes estratégicos, básicos-para garantizar la 

transparencia en el U$Q de los recursos, así como la entrega 

amplia, oportuna y conflable de la información a la 

ciudadanía sobre los resultados de la gestión pública, 

promoviendo la auditorta socia l. 

ARTÍCULO 6: COMPONE�TES DE LOS PILARES 

Qt:E SUSTEN1A:1,1 AL ;\lODF:LO DE GESTIÓN POR 

RESULTADOS: 

Planificación Estratégica: 

Planificación global 

Planificación iustitecional 

Planificación territorial. 

Modernización Organizacional: 

Gestión por procesos 

Reestructuración orgaruzaclonal 

Arquitectura Organizacional, 

Simplificación de trámites. fo novación y gobierno electrónico. 

Presupuesto por Resultados: 

La erogmrnación del gasto de mediano plazo, 

.. El diseño de estructuras programáticas presupuestales. 

Moniioreo, Evaluación y Aprendizaje: 

Moniioreo 

.E valuación 

Aprendizaje. 

Transparencia y Rendición de Cuentas: 

Transparencia, panicipación ciudadana, ética y probidad. 
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Sistema de compras y adquisiciones públicas. 

Sistema de control interno. 

Mecanismos de gobierno abierto en fomento de la 

rrauspareucia, participación ciudadana y la rendición 

de cuentas. 

ARTÍCULO 7. ROLES lNSTITCClO�ALES E� .LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL .'.\fOOELO OE GESTlÓN 

POR RESULTADOS 

Secretaria de Estado en el Despacho de Coordrnación 

Gc ner al de Gob ic rno {SCGCi). como ente rector 

de la Gestión por Resultados deberá garantizar la 

i nsti ruc ional i dad de sopo, te del modelo para faci I irar su 

implementación en las instituciones públicas y garantizar 

su sostenibilidad. Para ello. deberá: a¡ definir un esquema 

de coordinación interno que articule el trabajo de los 

Coordinadores Generales Adjuntos y sus respectivos 

Gabinetes Ticnicos Sectoriales. con las direcciones 

presidenciulcs en la imp lcrucntnc ión del Modelo 

de Gestión por Resultados en el sector público. b) 

Contar con 11n enlace para coordinar mrernamcnrc 

las actividades de apoyo para la implementación del 

Modelo de Gestión por Resultados. e) fortalecer 

gradualmente la institucionalización del modelo de 

gestión por resultados en el sector público mediante 

la elaboración y proi,noción de la normativa necesaria a 

n ivcl de leyes. Decretos Ejecutivos (PC�1). políticas. 

lineamientos, instrumentos. circulares, entre otros, d) 

Hacer seguimiento a la implementación del modelo de 

Gestión por Resultados de acuerdo cou lo establecido en 

el PEI de la SCGG y tomar los correctivos necesarios 

para garantizar el avance según las metas previstas, 

e) Mantener una estrecha coordinación cor, la Escuela 

de Alta Gerencia Pública (EAGP) para garantizar 

que la oferta de formación sea pertinente a los 

req uer im icntos del modelo y a las capacidades de las 

instituciones públicas, J) Coordinar coa I a Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización 

(SGJ D), la implementación del modelo de Gestión por 

Resultados (GxR) a nivel de gobierno local. g) Promover 

y apoyar a las instituciones públicas en La aplicación de la 

herramienta técnica para la medición del grado de madurez 

en la implementación del Modelo de gestión por Resultados. 

y proponer un plan de fortalecimiento institucional para 

implementar el modelo. 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SF.FIN), es una i nst ituc ión corresponsab le junto 

con la SCGG en la implementación efectiva Je! 

Modelo de Gestión por Resul ta dos , part iculurrnerue 

en ..:1 pilar de presupuesto por rcsuhados, por ello, el 

rol de la SEflN en el marco del Modelo de Gestión 

por Resultados estará orientado o: a) Elaborar en 

coordinación con la SCGG la Política Presupuestaria como 

marco de asignación y uso de recursos públicos. b) Elaborar 

en coordinación con la SCGG el Marco de Gasto de 

Mediano Ptazu (MGMPJ asignando los rccursos púbticos 

en función de las prioridades del Plan Estratégico Je Gobierno, 

e) Defin ir lus lechos presupuestarios y coordinar con 

la SCOG acciones para informar las disponibilidades 

A. 
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de recursus a las insi ituciones públrcas basado en 

la normativa respectiva. el) Coordinar con la SC GG 

para que la cartera de proyectos de inversión publtca 

inscritos en el S istcma Nacional de Inversión Publica 

correspondan efectivamente a las prioridades del Plan 

Estratégico de Gobierno y los planes csrrutég icos 

I nstirucionnlcs. e) Apoyar. en conjunto con la SCGCi. 

n las Instituciones públicas en el diseño de la� estructuras 

prngrnmáricas prcsupuestates parn gnrannzar la viuculnción 

del Plan Estratégico lnsurucionnl con el Plan Operativo Anual 

y Presupuesto. 

h s c u e l a de Alta Gerencia Publica (I.AGI'). La 

Escu e la Je Alta Gerenc ia Públíca-FAGI' deberá: 

a) Ap l ic a r cl enfoque cuncc ptun l y mct odol óg ico 

definido por lu SCGG para la implcmcnruclon del 

Modelo de Gcst ión por Rcsultudos. b) Responder por 

la adaptación pedagógica y didáctico de los instrumentos 

técnicos (metodologías. modelos. guias. instrumentos. otros) 

sin perder el en toque conceptual original. Iaciluando 

la trnsmisíóu de conocimiento y el aprendizaje de los 

funcionarios públicos. 

Otras Insritucioncs públicas. Las máxima, autoridades de 

las instituciones del sector público. son las tespon suhie s 

de: a) La dirección, ejecución. control y evaluación 

de l proceso de implementación del modelo de gestión 

por resultados, b) La aplicación de la herramienta técnica 

para la medición del grado de avance en la implcrucntación 

A. 

del Modelo de Gestión por Rcsulrudo y definir acciones 

par.i. garantizar su plena adopción, e) La participación en 

Lodos los eventos de formación o capacitación permanente 

que sean convocados por la SCGG como· ente rector y 

coordinador del modelo de Gestión por Resultados, 

ARTÍCC:LO 8.- El presente Acuerdo entrará en vigencia 

el dia de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 

Central. a los veinticinco {25) días del mes de agosto del 

año dos mil veinte (2020). 

CO;\ll,;NIQrESI-'. y PUUI.ÍQUl•:si.:. 

\IARl HA VICEl\"TA DOBLADO 1\NDARA 

Secretaria de Estado Coordinadora General de Gobierno, Por 

Ley, Segun Acuerdo de delegación No. 023-�0l 8. publicado 

en el Diario Oficial ··La GaC1.:1a··. el 16 de abril del 201 R. 

1-:BALJAlH DIAZ LUPIA'.\ 

SECRETARIO DE ESTADO Et\ EL DESPACHO DE LA 

PRESID.El\CI/\ 
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